
 LUNES 3 DE FEBRERO DEL 2014  EL COMERCIO .A23

 OPINIÓN 

“La alimentación y la medicina no son dos cosas diferentes: juntas forman la cara y la cruz de una moneda”.
Masanobu Fukuoka (1913-2008), fi lósofo japonés

Consulta previa, modelo de diálogo Firmemos la 
Convención 

del Mar

INCLUIR LA VOZ DE LOS CIUDADANOS INDÍGENAS

- DIANA ÁLVAREZ CALDERÓN -
Ministra de Cultura

D urante su visita ofi cial 
al Perú, el secretario 
general de la ONU, Ban 
Ki-moon, expresó su sa-
tisfacción porque nues-

tro país fue el primero en el mundo 
en adoptar una  ley de consulta pre-
via a los pueblos indígenas, como 
parte del Convenio 169 de la Orga-
nización Internacional del Trabajo. 
Esta es una de las reformas sociales 
más importantes del Gobierno para 
garantizar los derechos de los ciu-
dadanos indígenas y promover su 
desarrollo. 

La consulta previa es un mecanis-
mo de diálogo para lograr acuerdos 
entre el Estado y la población indíge-
na cuando se busque implementar 
una decisión estatal que pueda afec-
tar sus derechos colectivos. Estos 
acuerdos permiten incluir la opinión 
de los ciudadanos indígenas en las 
medidas consultadas y garantizar 
que sean protagonistas en la toma de 
decisiones estatales. 

Durante el último trimestre del 
año pasado se fi nalizó, con éxito, la 
etapa de diálogo en dos importan-
tes procesos de consulta en Loreto y 
Ucayali.

El primero de ellos fue realiza-
do por el Gobierno Regional de Lo-
reto con los representantes de los 
pueblos Maijuna y Kichua, con el 
propósito de constituir un área de 
conservación regional –territorio 
protegido por su riqueza ambiental 
y administrado por las autoridades 
locales–, mientras que el segundo ha 
sido realizado por Perú-Petro, con 
la diligente participación de repre-
sentantes de los pueblos indígenas 
amahuaca, asháninka, asheninka y 
yaminahua.

A estas relevantes acciones, cabe 
sumar el inicio de la progresiva pu-

H ay que fi rmarla no porque lo 
diga Chile, sino porque quere-
mos ser un país coherente, con-
secuente y decente. Hemos ga-
nado un juicio en La Haya con 

argumentos reconocidos por los más de 
150 países que han fi rmado la Convemar. 
No hay razón, fuera de una patriotera ne-
cedad, para postergar nuestra adhesión.

Los nacionalistas, con Humala a la cabe-
za, ya habían aceptado, en el 2013, la posi-
bilidad de fi rmarla como un gesto postrero 
que sería bien visto por la corte. Fuentes de 
Torre Tagle me contaron que se hizo un ca-
bildeo entre las bancadas parlamentarias –
pues la adhesión depende del Congreso– y 
solo encontraron oposición del Apra, con-
cretamente de Alan García. Hubo, incluso, 
una conversación entre Humala y García, 
donde este último aconsejó a Humala no 
insistir en el tema a esas alturas. Sin con-
senso, se mató la intentona.

¿Por qué se opuso García durante su go-
bierno y durante el actual hasta antes del 
fallo? Él habrá de explicarlo, pero quizá lo 
hizo por una anacrónica lealtad a la tesis 
del “mar territorial hasta las 200 millas”, 
que a un par de generaciones nos la ma-
chacaron en el colegio como un invento 
peruano que había que defender con sudor 
y sangre. Las 200 millas soberanas fue el 
caballo de batalla de José Luis Bustaman-
te y Rivero, el primer presidente amigo del 
Apra. Hasta el fi nal de sus días defendió la 
bendita tesis, quizá como el logro más visi-
ble de su pobre y frustrante gobierno. Sus 
sucesores no se atrevieron a cuestionar la 
teoría, que alcanzó un porte mítico duran-
te la dictadura militar.

La gran ironía es que, mientras el Perú 
se apartó de la Convemar fundada en 1982 
por no dar el brazo a torcer en el dogma del 
“mar territorial”, la convención sí reco-
gió en lo esencial la idea de las 200 millas. 
Simplemente la relativizó y modernizó, 
reconociendo la soberanía plena hasta las 
12 millas y desde allí hasta las 200 creando 
una “zona económica exclusiva”, que fa-
cilita la navegación ajena, pero asegura la 
explotación de la pesca y el subsuelo. ¡Eso 
es lo que importa! La soberanía líquida 
hasta más allá del horizonte quedará como 
un sueño del milenio pasado.

He preguntado a políticos de diferentes 
bancadas y están de acuerdo con la Conve-
mar. El ex canciller José Antonio García Be-
launde ha declarado a favor de la adhesión 
y el propio García, preguntado por perio-
distas chilenos, echó la pelota al Congreso, 
ahora dice que no encontraba una obje-
ción profunda. Al congresista Jorge Rima-
rachín, que ha tratado de ‘fi guretear’ con 
una performance patriotera hay que decir-
le que esos arranques ya no funcionan, se 
sancionan en la Comisión de Ética. 

No demoremos, pues, la generación del 
consenso parlamentario para dar ese paso 
consecuente. Figuramos entre una media 
docena de países rebeldes que no tenemos 
por qué copiar: EE.UU., que se da el lujo de 
no fi rmar ninguna convención que arries-
gue sus prerrogativas de superpotencia; 
Israel, que está en permanente estado de 
guerra; Venezuela, Eritrea, Turquía y Siria.

Tras el fallo de La Haya, victoria del 
pragmatismo cívico y diplomático frente 
al chauvinismo militarista, estamos obli-
gados a dar más pasos en la línea práctica 
del comercio bilateral, la promoción de la 
marca país, la exportación de nuestra cul-
tura al mundo.

blicación de la Base de Datos 
de los Pueblos Indígenas, 
herramienta referencial y de 
permanente actualización, 
que permite acceder a infor-
mación sobre los 52 pueblos 
indígenas identifi cados tan-
to en las zonas andinas como ama-
zónicas. 

En los casos señalados, la tarea 
del Ministerio de Cultura ha su-

puesto brindar la asistencia 
técnica más adecuada a las 
entidades públicas y a las or-
ganizaciones indígenas para 
que puedan realizar, en las 
mejores condiciones y con el 
mayor entendimiento, sus 

respectivos procesos de consulta; 
esto, en cumplimiento de nuestras 
funciones, como coordinar y articu-
lar la política de implementación de 
la consulta previa. 

Estos avances muestran que es 
posible un modelo de diálogo que 
permita garantizar los derechos de 
los pueblos indígenas y generar un 
clima favorable para la inversión pú-

blica o privada. 
No obstante, para garantizar su 

sostenibilidad, los acuerdos logra-
dos en la consulta previa deben ir 
acompañados de políticas públicas 
efectivas que reduzcan las brechas 
de acceso a servicios básicos entre 
los ciudadanos indígenas y el res-
to de la sociedad nacional, lo cual 
compromete el esfuerzo conjunto 
del Estado con la fi nalidad de brin-
dar atención en educación, salud o 
salvaguardas a la propiedad, las que 
deben ser culturalmente adecua-
das para ciudadanos con lenguas y 
costumbres distintas. Así, hablamos 
de educación bilingüe, salud inter-
cultural y titulación de territorio co-
munal, todas ellas tareas indispen-
sables para fortalecer la ciudadanía 
de la población indígena, consolidar 
nuestra democracia e instaurar un 
nuevo clima de confi anza entre el 
Estado y los ciudadanos.

Para el primer semestre del 2014 
se prevén 14 nuevos procesos de 
consulta previa, donde seguiremos 
trabajando por incluir la voz de los 
ciudadanos indígenas cuando se 
busque implementar una decisión 
estatal que pueda afectar sus dere-
chos colectivos, como el acceso a su 
territorio, recursos naturales, len-
gua, etcétera. El derecho a la consul-
ta previa y políticas específi cas para 
la población indígena son avances 
necesarios para consolidar nuestra 
democracia y fomentar un nuevo 
clima de confi anza entre el Estado y 
los ciudadanos.

BENEFICIO
Es posible un diálogo que 

garantice los derechos de los 
pueblos indígenas y genere 
un clima favorable para la 

inversión pública o privada.
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Abriendo puertas
MIRADA DE FONDO

- RICHARD WEBB -
Director del Instituto del Perú de la USMP

D esde hace un tiempo, 
Huancavelica represen-
ta el reto más difícil de 
pobreza regional. Su 
atraso, incluso, fue le-

vantado como bandera por un pre-
sidente de la región, quien así buscó 
–y obtuvo– un estatus de desamparo 
extremo ante las entidades públicas 
y privadas, con lo cual se justifi có un 
nivel especial de apoyo. 

La geografía agreste es parte de 
ese reto. Su territorio es enteramen-
te serranía, y gran parte se ubica en 
una altura que impide la agricultu-
ra. Sus abundantes ríos y lagunas 
se ubican lejos de las tierras cultiva-
bles, las que más bien padecen no 
solo de heladas sino de frecuente se-
quía. Además, el fraccionamiento de 
su territorio por las profundas que-
bradas del Mantaro y otros ríos ha 
impedido el intercambio con otras 
regiones y la misma unión regional. 
En efecto, la geografía ha sido un cie-
rrapuertas, y ha aislado a la pobla-
ción de Huancavelica. 

Pero, además de la geografía, el 
hombre ha sido un causante del atra-

so. Durante siglos, las rique-
zas de Huancavelica fueron 
sustraídas de la región para 
benefi cio de otros. Por mu-
cho tiempo se trataba de la 
riqueza minera, y más tarde 
de las rentas de haciendas. 
Hoy, la actividad más productiva de 
la región consiste en la generación de 
electricidad, pero casi todas las ga-
nancias y el propio consumo de esa 
energía son aprovechados por otros 
departamentos. Incluso el agua de 
su laguna principal, Choclococha, es 
aprovechada por Ica. 

No obstante, los evidentes obstá-
culos de la geografía y de la historia, 
el nivel de vida de los huancavelica-
nos ha empezado a mejorar signi-
fi cativamente: la región sigue re-
gistrando el porcentaje más alto de 
pobreza, pero ese porcentaje se ha 
reducido de 85% en el 2007 a 53% 
en el 2012; el ingreso promedio de 
las familias ha aumentado en casi 
100%, muy por encima de la mejora 
promedio del país; el jornal agrario 
es casi el doble del nivel que tuvo ha-
ce diez años; la proporción de per-

sonas con défi cit calórico ha 
bajado de 63% a 38%, reduc-
ción que supera largamente 
la del promedio del país; y la 
reducción de la mortalidad 
infantil, de 109 recién naci-
dos en 1996 a 27 en el 2011, 

supera por mucho la de la población 
total, de 50 a 16. 

¿Cómo explicar ese contraste en-
tre el atraso histórico y las mejoras re-
cientes? El crecimiento de la produc-
ción regional ha sido relativamente 
modesto, de 3,1% al año desde el 
2001, cifra que no parece justifi car 
tanta mejora en los niveles de vida. 
Además, la producción agropecua-
ria, sustento principal de la economía 
de la mayoría de las familias, habría 
crecido solo 2,3% al año. 

Parte de la explicación se encuen-
tra en la idiosincrasia de la economía 
de Huancavelica: casi la mitad de su 
producción consistiría en la genera-
ción de electricidad, actividad que 
contribuye poco a las familias de la 
región y que ha tenido un crecimien-
to poco signifi cativo. De excluirse la 
electricidad del cálculo, se deduci-

ría que las demás actividades, que 
sí aportan en mayor medida a los 
ingresos huancavelicanos, han veni-
do aumentando a una tasa anual de 
4,2%, cifra que es más consistente 
con la mejora del nivel de vida. 

Pero, además de la producción, 
la economía familiar se ha visto fa-
vorecida por una reversión de la his-
tórica sustracción de riqueza. Hoy, 
las transferencias recibidas por las 
familias de Huancavelica, del Esta-
do y de fuentes privadas largamente 
superan la transferencia de riqueza 
que sale de la región. 

Finalmente, Huancavelica vi-
ve un dramático proceso de aper-
tura. La capacidad productiva y de 
desarrollo personal para la mayo-
ría de la población ha aumentado 
enormemente por una apertura de 
oportunidades en la educación, la 
conexión, la comunicación y la par-
ticipación política. En mi opinión, 
esa apertura de puertas ha liberado 
las energías y las capacidades que 
explican gran parte de las mejoras 
en la economía de las familias huan-
cavelicanas.

Prisiones políticas

EL HABLA CULTA UN DÍA COMO HOY DE...

- MARTHA HILDEBRANDT - 

1914Le pese a quien le pese. Esta locución 
adverbial es frecuente en el castellano 
de América —el Perú incluido— y se 
documenta también en la Península. En la 
última edición del Diccionario académico 
(2001) solo se consigna el modismo sin 
pronombres: pese a quien pese. Pero ambas 
variantes se combinan en el ideolecto del 
expresidente peruano Alejandro Toledo: 
“No me van a parar. Voy a ser candidato en el 
2016 pese a quien le pese” (La República, Lima, 
16/09/2013).

Desde ayer el intendente de Lima y la po-

licía tratan de apresar a Augusto Durand. 

Ya se encuentran detenidos el doctor 

Francisco de Paula Changanaquí, Carlos 

Leguía, Juan Manuel Torres Balcázar, Plá-

cido Jiménez, Samuel del Mar, Elías Alza-

mora, Hermilio Higueras, Emilio Osterling, 

etc. También se persigue a los doctores 

Rafael Grau e Hildebrando Fuentes. El go-

bierno legicida trata de poner fuera de cir-

culación a sus adversarios y a los que, de 

una manera u otra, han hecho saber su re-

chazo a la inminente disolución del Con-

greso de la República.
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